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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

118 JAÉN NÚMERO 1

EDICTO

Doña María Asunción Saiz de Marco, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 1 de Jaén.

Hace saber: Que en la ejecución de títulos judiciales 92 de 2017 se ha dictado resolu-
ción de fecha 23 de noviembre de 2017 del tenor literal siguiente:

(03/40.953/17)
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